
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre seis de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00237 00 

 

 

Con respecto a lo solicitado por el apoderado judicial del señor ANDRES 

FELIPE ZAPATA SUAREZ, en escrito del día 17 de agosto de 2023, se le hace 

saber que, cualquier petición, deberá ser deprecada dentro del Radicado 

Nro. 05001 31 10 002 2023-00410 00. 
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